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Con los visados de la Secretaría General y de 
la Gerencia General, así como de las Gerencias de 
Organización Electoral y Coordinación Regional, de 
Gerencia de Informática y Tecnología Electoral y de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el padrón electoral 
para la elección de los representantes de los rectores de 
las universidades públicas que conformarán la Comisión 
Especial a cargo del concurso público de méritos para la 
elección de los miembros de la Junta Nacional de Justicia, 
según el siguiente cuadro:

Nº UNIVERSIDAD RECTOR

1
UNIVERSIDAD NACIONAL 
FEDERICO VILLARREAL

ALZAMORA RIVERO CRISTINA 
ASUNCION

2
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN 
Y VALLE

ASENCIOS TRUJILLO LIDA 
VIOLETA

3
UNIVERSIDAD NACIONAL 
HERMILIO VALDIZÁN DE 

HUÁNUCO

BOCANGEL WEYDERT 
GUILLERMO AUGUSTO

4
UNIVERSIDAD NACIONAL 

PEDRO RUIZ GALLO
CARPENA VELASQUEZ ENRIQUE 

WILFREDO

5
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO
CRUCINTA UGARTE ELEAZAR

6
UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ 
FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN

DIAZ VALLADARES CESAR 
ARMANDO

7
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CAJAMARCA
ESCALANTE ZUMAETA 
SEGUNDO BERARDO

8
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA
JERI CHAVEZ ANTONIO

9
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AGRARIA LA MOLINA
GUEVARA PEREZ AMERICO

10
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

INGENIERÍA
LOPEZ CHAU NAVA PABLO 

ALFONSO

11
UNIVERSIDAD NACIONAL 

JORGE BASADRE GROHMANN
LOZANO MARREROS JAVIER

12
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

ALTIPLANO
MACHACA ARI PAULINO

13
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

PIURA
MONTAÑO ROALCABA SANTOS 

LEANDRO

14
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AGRARIA DE LA SELVA
MUÑOZ BERROCAL MILTHON 

HONORIO

15
UNIVERSIDAD NACIONAL 

DANIEL ALCIDES CARRIÓN
NUÑEZ MEZA ANGEL CLAUDIO

16
UNIVERSIDAD NACIONAL 
MAYOR DE SAN MARCOS

RAMON RUFFNER DE VEGA 
JERI GLORIA

17
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA

ROJAS FLORES HUGO JOSE

18
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO
ROJAS SALAZAR ARCELIA OLGA

19
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONÍA PERUANA
TELLO ESPINOZA RODIL

20
UNIVERSIDAD NACIONAL SAN 

LUIS GONZAGA
URIBE QUIROZ CECILIA PAQUITA

21
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

TRUJILLO
VASQUEZ BOYER CARLOS 

ALBERTO

22
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CENTRO DEL PERÚ
VILCATOMA SANCHEZ AMADOR 

GODOFREDO

Artículo Segundo.- APROBAR el Padrón Electoral 
para la elección de los representantes de los rectores de 
las universidades privadas que conformarán la Comisión 
Especial a cargo del concurso público de méritos para la 
elección de los miembros de la Junta Nacional de Justicia, 
según el siguiente cuadro:

Nº UNIVERSIDAD RECTOR

1 UNIVERSIDAD DE PIURA ABRUÑA PUYOL ANTONIO

Nº UNIVERSIDAD RECTOR

2
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

SANTA MARÍA
BRICEÑO ORTEGA MANUEL 

ALBERTO

3
UNIVERSIDAD PERUANA 

CAYETANO HEREDIA
CASTAÑEDA SALDAÑA ENRIQUE

4
UNIVERSIDAD DE SAN MARTÍN 

DE PORRES
CHANG ESCOBEDO JOSE 

ANTONIO

5
PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DEL PERÚ
GARATEA GRAU CARLOS 

MIGUEL

6
UNIVERSIDAD FEMENINA DEL 

SAGRADO CORAZÓN
GARCIA GARCIA DE RODRIGUEZ 

VICTORIA ISABEL

7
FACULTAD DE TEOLOGÍA 

PONTIFICIA Y CIVIL DE LIMA
HIDALGO DIAZ PEDRO RUFINO

8 UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO
PORTOCARRERO SUAREZ 

FELIPE BERNARDO GUILLERMO 
FLORENCIO

9 UNIVERSIDAD DE LIMA
QUEZADA MACCHIAVELLO 

OSCAR ALFREDO

10 UNIVERSIDAD RICARDO PALMA
ROMERO REVILLA SEGUNDO 

FELIX

Artículo Tercero.- PONER EN CONOCIMIENTO 
de los integrantes de la Comisión Especial, a cargo 
del concurso público de méritos para la elección de los 
miembros de la Junta Nacional de Justicia, el contenido 
de la presente resolución.

Artículo Cuarto.- PONER EN CONOCIMIENTO de 
los rectores de las universidades públicas y privadas 
participantes el contenido de la presente resolución.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, en la 
web oficial de la ONPE ubicada en la Plataforma Digital 
Única del Estado Peruano www.gob.pe/onpe y en su 
Portal de Transparencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS
Jefe
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE ICA

Modifican la Primera Disposición Final de 
la Ordenanza Regional N° 003-2023-GORE-
ICA y el artículo Sexto de la Ordenanza 
Regional N° 013-2023-GORE-ICA

ORDENANZA REGIONAL
Nº 003-2024-GORE-ICA

Ica, 12 de marzo de 2024

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ica, en 
Sesión Ordinaria de fecha 22 de febrero de 2024. VISTO 
el Oficio N° 0051-2024-GORE-ICA/GRDS de fecha 29 de 
enero de 2024, sobre la modificación de la Ordenanza 
Regional N° 003-2023-GORE-ICA, y la Ordenanza 
Regional N° 013-2023-GORE-ICA.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 
1, proclama la defensa de la persona humana y el respeto 
a su dignidad, como el fin supremo de la sociedad y 
del Estado y en su numeral 1) del artículo 2 consagra 
el derecho de toda persona a la vida, a su identidad e 
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integridad moral, psíquica y física, y a su libre desarrollo 
y bienestar;

Que, en el artículo 2 de la Ley 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, establece que los gobiernos 
regionales emanan de la voluntad popular. Son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, 
constituyendo, para su administración económica y 
financiera, un pliego presupuestal;

Que, el artículo 13 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 
29053, establece que el Consejo Regional: “Es el 
órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. 
Le corresponden las funciones y atribuciones que se 
establecen en la presente Ley y aquellas que le sean 
delegadas;

Que, el artículo 192 de la Constitución Política del 
Perú, señala: “Los gobiernos regionales promueven 
el desarrollo y la economía regional, fomentan las 
inversiones, actividades y servicios públicos de su 
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y locales de desarrollo, son competentes 
para: 1. Aprobar su organización interna y su 
presupuesto (...). 6. Dictar las normas inherentes a la 
gestión regional”;

Que, el literal a) del artículo 15 de la Ley N° 27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional;

Que, el artículo 38 del mismo dispositivo legal 
establece que las ordenanzas regionales norman asuntos 
de carácter general, la organización y la administración 
del Gobierno Regional y reglamentan materias de su 
competencia;

Que, mediante el Oficio N° 0051-2024-GORE-ICA/
GRDS de fecha 29 de enero de 2024, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social hace de conocimiento que 
respecto a la Ordenanza Regional N° 003-2023-GORE-
ICA, de fecha 08 de junio de 2023, se crea el Consejo 
Regional de la Juventud Ica, y deroga TACITAMENTE la 
Ordenanza Regional N° 0016-2011-GORE-ICA;

Que, del análisis de la indicada Ordenanza en las 
disposiciones finales (Anexo 01), indica; disponer la 
elaboración del Reglamento de la presente Ordenanza 
(Ordenanza Regional N°003-2023-GORE-ICA), en un 
plazo no mayor de 30 días hábiles, los mismos que serán 
aprobados mediante Resolución Gerencial Regional, ante 
esta disposición; esta Gerencia genera la Resolución 
Regional Gerencial N° 0338-2023-GORE-ICA-GRDS de 
fecha 10 de octubre de 2023, que aprueba el Reglamento 
de la Ordenanza, publicada en el portal web oficial del 
GORE ICA;

Que, en relación a la Ordenanza Regional N° 
013-2023-GORE-ICA de fecha 27 de noviembre de 2023; 
aprueba la Ordenanza Regional que crea “El premio 
regional de la Juventud de Ica”, en el artículo sexto dispone: 
ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Desarrollo Social; 
la elaboración del REGLAMENTO, actas, procedimientos 
y demás documentos necesarios para la presente 
Ordenanza……” Los mismos que deberán ser aprobados 
por Resolución Gerencial Regional;

Que, del análisis de estas ordenanzas regionales, 
ambas ordenan se cumpla con la elaboración del 
“Reglamento” y que este sea aprobado por “Resolución 
Regional Gerencial”, expresando que esta Gerencia 
ha cumplido con publicar la Resolución Gerencial 
Regional N° 0338-2023-GORE-ICA-GRDS de fecha 10 
de octubre de 2023, que aprueba el Reglamento de la 
Ordenanza, publicada en el portal web oficial del GORE 
ICA, habiéndose incurrido en error, pues de la lectura de 
la Ley N° 27867 - Orgánica de Gobiernos Regionales, 
en el artículo 40.- Decretos Regionales - Los decretos 
regionales, establecen normas reglamentarias para 
la ejecución de las ordenanzas regionales, sancionan 
los procedimientos necesarios para la administración 
regional y resuelven o regulan asuntos en orden general y 
de interés ciudadano.

Los decretos regionales son aprobados y suscritos 
por la Presidencia Regional, con Acuerdo del Directorio 

de gerencias regionales. En tal sentido, se deben 
modificar las ordenanzas regionales citadas, para que 
sus reglamentos sean aprobados mediante Decreto 
Regional;

Que, estando a lo acordado y aprobado por el 
Pleno del Consejo Regional, en la Sesión Ordinaria de 
la fecha, con la dispensa del Dictamen, de la lectura 
y aprobación del Acta; y en uso de las facultades y 
atribuciones conferidas por la Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
la Ley Nº 28968, Ley N° 31433 y el Reglamento Interno 
del Consejo Regional;

HA DADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:

“ORDENANZA REGIONAL QUE MODIFICA LA 
PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL DE LA ORDENANZA 
REGIONAL N° 003-2023-GORE- ICA; Y EL ARTÍCULO 

SEXTO DE LA ORDENANZA REGIONAL
N° 013-2023-GORE-ICA”

Artículo Primero.- MODIFICAR la Primera Disposición 
Final de la Ordenanza Regional N° 003-2023-GORE-
ICA de fecha 08 de junio de 2023, que Crea el Consejo 
Regional de la Juventud de la Región Ica; quedando 
redactado de la siguiente manera:

“Primera.- DISPONER, la elaboración del Reglamento 
de la presente Ordenanza Regional en un plazo no mayor 
a 30 días hábiles, el mismo que será aprobado mediante 
Decreto Regional”.

Artículo Segundo.- MODIFICAR el artículo sexto de 
la Ordenanza Regional N° 013-2023-GORE-ICA de fecha 
27 de noviembre de 2023, que Crea el Premio Regional 
de la Juventud de Ica, quedando redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo Sexto.- ENCARGAR, a la Gerencia Regional 
de Desarrollo Social, la elaboración del Reglamento, 
actas, procedimiento y demás documentos necesarios 
para el cumplimiento de la presente Ordenanza en un 
plazo no mayor a 30 días hábiles, los mismos que deberán 
ser aprobados mediante Decreto Regional”.

Artículo Tercero.- DEJAR SUBSISTENTE todo 
lo demás que contiene de la Ordenanza Regional N° 
003-2023-GORE-ICA de fecha 08 de junio de 2023; y de 
la Ordenanza Regional N° 013-2023-GORE-ICA de fecha 
27 de noviembre de 2023.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Sub Gerencia 
de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano del 
Gobierno Regional de Ica y a la Secretaría General del 
Consejo Regional de Ica, la publicación de la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El Peruano”, en 
el Diario encargado de las publicaciones judiciales de la 
Región, en el Portal Electrónico del Gobierno Regional de 
Ica.

Comuníquese al señor Gobernador de Ica para su 
promulgación.

En la ciudad de Ica, a los veintidós días del mes de 
febrero del año dos mil veinticuatro

ÁNGEL MACAZANA ORDÓÑEZ 
Consejero Delegado
Consejo Regional de Ica

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Dado en la sede del Gobierno Regional de Ica, a los 
12 días del mes de marzo del dos mil veinticuatro.

JORGE CARLOS HURTADO HERRERA
Gobernador Regional de Ica
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